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PROVINCIA DE CATAMARCA
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]CONTRATACIÓN DIRECTA N° 05/2021 
ADJUDICACION SIMPLE – MODALIDAD COMPRA ABIERTA
EX-2021-00398416- -CAT-DPA#MS
BASES DE CONDICIONES 

1) JURISDICCION SOLICITANTE 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE SALUD
[bookmark: _heading=h.30j0zll]UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ADMINISTRACION – MINISTERIO DE SALUD.
DOMICILIO FÍSICO S.A.F.: CHACABUCO N° 169, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA.
DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO S.A.F.: divisioncompras.ms@gmail.com


ENCUADRE LEGAL:
Artículo 1º: La presente Contratación se regirá por, las disposiciones de la Ley Nº 4938 que establece y regula la Administración Financiera, las Contrataciones, la Administración de los Bienes y los Sistemas de Control del Sector Público Provincial, por el Anexo I –Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938– Decreto Acuerdo Nº 1127/2020 y sus modificatorias, por la Ley Nº 5038 “Compre  y Contrate Preferentemente Catamarqueño” y sus Decretos Reglamentarios Nº 1122/01 y Nº 445/02, y por las disposiciones del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Resolución RESOL-2020-28-E-CAT-CGP#MHF y de la presente Bases de Contratación. Normativas a las que el oferente con la presentación de su propuesta, implica que las conoce, acepta y se somete a ellas. 
  La presentación de las propuestas sin observaciones a las presentes Bases, implica su conocimiento, aceptación y sometimiento a todas sus disposiciones. Igual tratamiento corresponde asignar en aquellos casos en que no se acompañen los pliegos a la propuesta o que aquellos no sean rubricados.

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
Artículo 2º: La presente Contratación tiene por objeto la “Contratación del Servicio de Vigilancia destinado al Área Central del Ministerio de Salud”, según el ANEXO I de la presente bases de contratación, cuya publicación y difusión se realiza en sitio de internet de la Contaduría General de la Provincia: http://www.cgp-catamarca.gob.ar/. 

PRESUPUESTO OFICIAL:
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Artículo 3º: Asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 48/100 ($980.673,48). 

APERTURA DE OFERTAS. – 
Artículo 4º: La apertura de ofertas se efectuará por acto público en la División Compras del Ministerio de Salud el día 17 de Junio de 2021 a horas 10:00, en presencia de los funcionarios firmantes y de todos aquellos que quieran presenciarlo.






AUTORIZADO POR:
Artículo 5º: El acto administrativo que autorizó el llamado, es la Disposición N° DISPC-2021-100-E-CAT-DPA#MS de fecha 14 de Junio de 2021. 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:
Artículo 6º: La presente Contratación Directa por Adjudicación Simple se regirá por la modalidad Compra Abierta, según lo establecido en el Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley Nº 4938 – Anexo I – Decreto Acuerdo Nº 1127/2020, Art. 22º inc. a), 23º, 149º, 150º y 152º inc. H),y sus modificatorias.-

MONEDA EN LA QUE SE ADMITIRÁN LAS OFERTAS:
Artículo 7º: Los importes que se oferten, deberán efectuarse en moneda de curso legal en nuestro país. 

RECEPCIÓN Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS:
Artículo 8º: Serán admisibles únicamente las ofertas que se presenten hasta el día y hora que se indique en la convocatoria, en sobre cerrado dirigido a la División Compras del Ministerio de Salud.
Cumpliendo asimismo con los siguientes requerimientos:
a) Declaración Jurada de sometimiento expreso a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Catamarca con renuncia expresa al Fuero Federal y a cualquier otro fuero que pudiere corresponder, para la resolución de controversias motivadas por el contrato en cualquiera de sus etapas (ANEXO II) 
b) Declaración Jurada del oferente, de no encontrarse incurso de ninguna de las causales de inhabilidad ni suspendido en el Registro de Proveedores del Estado Provincial para contratar con la provincia (ANEXO III)
c) No obligatorio: Para gozar de los beneficios de la Ley N° 5038 “Compre y Contrate Preferentemente Catamarqueño” y sus Decretos Acuerdos Reglamentarios N° 1122/01 y Nº 445/02, certificados emitidos por: Dirección Provincial de Comercio y Dirección de Inspección Laboral. En caso de presentarse copias de los mencionados certificados, las mismas deberán estar certificadas por Escribano Publico o por Autoridad de Aplicación.
d) Se constatará que el oferente se encuentre con Estado Inscripto/Empadronado en el Registro de Proveedores del Estado Provincial, en el rubro que corresponda con el objeto de la presente contratación. 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: 
Artículo 9º: Los oferentes deberán mantener sus ofertas por un plazo no inferior a los CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles a contar desde la fecha de Apertura de las Propuestas. El plazo otorgado por el oferente deberá especificarse en la oferta, caso contrario se entiende que se ajusta al plazo mínimo admitido en el presente Artículo. El plazo se considerara prorrogado automáticamente por un lapso igual al inicial ofertado, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación que no podrá ser inferior a CINCO (5) días corridos al vencimiento de cada plazo.





PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO: 
Artículo 10º: El plazo de entrega del servicio será de noventa (90) días corridos con opción a prorroga por igual periodo, a partir del día posterior a la notificación del Contrato.

LUGAR Y FORMA DE ENTREGA: 
Artículo 11º: La entrega del Servicio será en Chacabuco N° 169 en la forma, días, horarios y lugares establecidos en el Anexo I de las presentes Bases de Condiciones.El personal deberá contar con su propia indumentaria de protección personal. 

CAUSALES DE INADMISIBILIDAD:
Artículo 12º: Serán   causales   de inadmisibilidad de las propuestas, las siguientes:
a) La oferta económica no estuviere firmada, por el oferente o su representante legal.
b) Estuviere escrita con lápiz.
c) Tuviere raspaduras, enmiendas o interlineas en el precio, cantidad, plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y las mismas no estuvieren debidamente salvadas.
d) Que fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con la Provincia.
e) Que fuera condicionada.
f) Que contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación.
g) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio.
h) Que el oferente no estuviere empadronado o inscripto en el Registro de Proveedores del Estado Provincial, a la fecha de emisión del Dictamen de Evaluación, salvo las excepciones expresamente previstas.
Los errores intrascendentes de forma no serán causales de inadmisibilidad de la oferta.
Cualquiera de las Causales de Inadmisibilidad establecidas, y que pasará inadvertida en el acto de Apertura de las propuestas, podrá surtir efecto durante el estudio de las mismas y hasta la adjudicación. 

DE LA PREADJUDICACION: 
Artículo 13º: La pre adjudicación será por ítem o renglón, o parte de éste, según convenga a los intereses del Estado Provincial. 

EVALUACION Y ORDEN DE MERITO:
Artículo 14º: Para ser pre adjudicado de la presente contratación el oferente debe estar en estado INSCRIPTO O EMPADRONADO.
Durante el proceso de evaluación se podrá requerir la documentación e información que se considere necesario, otorgando al oferente un plazo para cumplimentar el requerimiento a través de la misma vía, pasado dicho plazo, el no cumplimiento de documentación faltante y demás documentación solicitada al proveedor habilitará a la Comisión evaluadora a rechazar tal oferta en forma total o parcial, según la naturaleza de la documentación solicitada. 
Entre las ofertas que se ajusten a lo solicitado, se adjudicará la oferta más conveniente teniendo en cuenta: 







PARÁMETROS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: 
A efectos de determinar la propuesta más conveniente, se elaborará el cuadro comparativo de las propuestas en función de los parámetros objetivos de valoración que se establecen a continuación, el máximo puntaje que se podrá obtener es de 100 puntos distribuidos en:
A) PRECIO DEL SERVICIO A PROVEER…………………………………………………….……OCHENTA (80) PUNTOS

B) CALIDAD DEL SERVICIO A PROVEER	DOCE (12) PUNTOS

C) ANTECEDENTES COMO PROVEEDOR EN EL REGISTRO DE
PROVEEDORES LOCAL	CINCO (05) PUNTOS

D) PLAZO DE ENTREGA	TRES (03) PUNTOS



TOTAL.…CIEN (100) PUNTOS

A los fines de lo precedentemente mencionado, la metodología a emplear para la ponderación de los factores será la siguiente:
A) PRECIO DEL SERVICIO A PROVEER: En lo que respecta a este factor, la cuantificación se realizará mediante el producto entre el menor precio ponderado computable por el mayor puntaje asignado al factor a que se hace referencia; el resultado obtenido se dividirá por cada uno de los precios ponderados computables presentados, siempre en relación con el precio unitario de cada uno de los elementos a proveer:

Menor Precio Ponderado Computable x Mayor Puntaje Asignado al factor (80)

Precio Ponderado Computable de cada Oferta a Considerar

En caso de corresponder, se aplicará lo establecido en el Anexo I del Decreto Acuerdo N° 445/02 - Instructivo para la aplicación de la Ley N 5038 “Compre y Contrate preferentemente catamarqueño” y Decreto Acuerdo Reglamentario N° 1122/01.


B) CALIDAD DEL SERVICIO A PROVEER: En cuanto a este factor, la puntuación se realizará tomando como base la calidad del servicio ofrecidos en cuanto a si cumple con las cualidades solicitadas, se calificará de acuerdo a la siguiente escala:

MUY BUENO………………….12 PUNTOS 
BUENO	05 PUNTOS

C) ANTECEDENTE COMO PROVEEDOR EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES LOCAL: Se atribuirá los puntajes en función de las penalidades y sanciones establecidas en el TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (artículos 110° a 123°) del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº 1127 - Anexo I, que informe oportunamente el Registro de Proveedores del Estado Provincial, en la siguiente forma:
1)  A los oferentes y/o proveedores que no hayan incurrido en alguna de las penalidades y sanciones previstas en el TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (artículos 114° a 123°) del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº 1127 - Anexo I, se le otorgará: CINCO (5) PUNTOS.
2) A los que hayan incurrido en penalidades por aplicación de lo dispuesto en los artículos 110 y 111° del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº 1127 - Anexo I, se le otorgará: TRES (3) PUNTOS.
3) A los oferentes y/o proveedores que hayan incurrido en sanciones de suspensión y/o inhabilitación, conforme lo  dispuesto en los artículos 114° a 123° del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 - Decreto Acuerdo Nº 1127 - Anexo I según lo informado oportunamente por el Registro de Proveedores del Estado Provincial: UN (1) PUNTO.





D) PLAZO DE ENTREGA (5 PUNTOS):A aquellas ofertas que propongan un plazo de entrega dentro de lo estipulado en las presentes Bases de Condiciones se asignará puntaje de acuerdo a la siguiente escala:
De uno (1) a dos (2) días hábiles ………………… 05 Puntos

De tres (3) a cinco (5) días hábiles …..………..01 Punto

DEL CONTRATO: 
Artículo 15º: El Contrato será emitido dentro de los Cinco (5) días corridos de resuelta la adjudicación y deberá contener las estipulaciones básicas de la contratación. En caso de errores u omisión, el adjudicatario deberá ponerlo en conocimiento del organismo que lo expidió, sin perjuicio de cumplir el Contrato conforme a las bases de contratación y a la oferta adjudicada. 

RECEPCION DEL SERVICIO: 
Artículo 16º: La recepción se considerará efectuada, y definitiva, una vez verificada la misma, la que se acordará dentro de los diez (10) días, el que se contará a partir del día siguiente al de la fecha de prestación del servicio, de conformidad a lo dictado en el Art. 95º del Anexo I - Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley Nº 4938 aprobado por el Decreto Acuerdo N° 1127/2020 y modificatorios. 

FACTURACION Y PAGO: 
Artículo 17º:Se abonara lo consumido en módulos cada treinta (30) días con la emisión de la factura correspondiente a cada mes.

EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS: 
Artículo 18º: En ofertas y/o adjudicaciones, conforme al artículo 87° del Decreto Acuerdo Nº1127, Anexo I –Reglamento Parcial Nº2 de la Ley 4938, modificado por Decreto Acuerdo Nº1573/2020 y 2036/2020, no será necesario presentar garantías en los siguientes casos: cuando el monto de la garantía no fuere superior a DIEZ (10) Módulos, es decir $81.260,00; cuando la ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía, o cuando el oferente o adjudicatario sea un organismo nacional, provincial o municipal o Sociedades del Estado Provincial.

SANCIONES:
Artículo 19º: El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes o adjudicatarios a la Contratación en particular y el reglamento de contrataciones en su caso, dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones, previstas en el Titulo IV - Anexo I - Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938 del Decreto Acuerdo Nº 1127/2020.
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ANEXO I

DETALLE DE SERVICIO SOLICITADO, ESPECIFICACIONES TECNICAS - LUGAR Y FORMA DE REALIZACION DEL SERVICIO

	[bookmark: _heading=h.3znysh7]CONTRATACIÓN DIRECTA 

	[bookmark: _GoBack]ADJUDICACION SIMPLE – MODALIDAD COMPRA ABIERTA

	EX-2021-00398416- -CAT-DPA#MS

	“Compre y Contrate PreferentementeCatamarqueño” y sus DecretosReglamentarios Nº 1122/01 y Nº 445/02

	OBJETO: “CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DESTINADO AL AREA CENTRAL DEL MINISTERIO DE SALUD”

	PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS NOVECIENTOS OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES CON 48/100 ($ 980.673,48)

	ITEM
	DESCRIPCION (Código)
	DETALLE
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD SOLICITADA

	
	
	
	
	

	1
	3.9.3-1387.14
	VIGILANCIA Y CUSTODIA; DESCRIPCION: REGIMEN POLICIAL ADICIONAL.
	MODULO
	258



	DESCRIPCION TECNICA:
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	* EL MODULO INCLUYE UN EFCTIVO DE POLICIA.
	
	
	
	

	HORARIOS Y CANTIDAD DE MODULOS:
	
	
	
	
	

	 - LUNES A VIERNES DOS MODULOS DE DOCE (12) HORAS POR DIA EN LA FRANJA HORARIA DE 19:00 A 07:00 HS.

	DISTRIBUIDO EN: UN EFECTIVO DE POLICIA SECTOR DE INGRESO CALLE CHACABUCO N° 169 Y UN EFECTIVO DE 

	POLICIA SECTOR DE INGRESO CALLE MOTA BOTELLO.
	
	
	
	

	 - SABADOS, DOMINGOS Y FERIADOS DOS MODULOS DE DOCE (12) HORAS DE 07:00 A 19:00 HS.
	

	DISTRIBUIDO EN: UN EFECTIVO DE POLICIA SECTOR DE INGRESO CALLE CHACABUCO N° 169 Y UN EFECTIVO DE 

	POLICIA SECTOR DE INGRESO CALLE MOTA BOTELLO Y DOS MODULOS DE 19:00 A 07:00 HS. DISTRIBUIDO EN:

	UN EFECTIVO DE POLICIA SECTOR DE INGRESO CALLE CHACABUCO Y UN EFECTIVO DE POLICIA SECTOR DE INGRESO 

	CALLE MOTA BOTELLO.
	
	
	
	
	
	

	* CADA MODULO IMPLICA LA LABOR DE LAS PERSONAS DESIGNADAS POR EL SUPERIOR A CARGO.
	

	* EL PERSONAL DEBERA CONTAR CON SU PROPIA INDUMENTARIA DE PROTECCION PERSONAL.
	

	* LOS PAGOS DE SEGURO DE VIDA Y ART DE CADA EMPLEADO DEBERA ESTAR AL DIA DURANTE LA PRESTACION

	DEL SERVICIO.
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CONTRATACIÓN DIRECTA 
ADJUDICACION SIMPLE – MODALIDAD COMPRA ABIERTA
EX-2021-00398416- -CAT-DPA#MS
BASES DE CONDICIONES 
“Compre y Contrate Preferentemente Catamarqueño” y sus Decretos Reglamentarios Nº 1122/01 y Nº 445/02

ANEXO II
DECLARACIÓN JURADA DE DOMICILIO Y FUERO



SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, ……………………………………………



Por la presente, para todas las cuestiones judiciales, nos sometemos a los tribunales ordinarios de la Provincia de Catamarca, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción. Para ello, deberemos agotar los reclamos de la vía administrativa.


Manifiesto:

· Domicilio Real:	

· Domicilio Comercial	


Asimismo, aclaramos que constituimos domicilio especial en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca en………………………………………………………….









Firma del oferente: …………………………………………………



Aclaración: ………………………………………………………….
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CONTRATACIÓN DIRECTA 
ADJUDICACION SIMPLE – MODALIDAD COMPRA ABIERTA
EX-2021-00398416- -CAT-DPA#MS
BASES DE CONDICIONES 
“Compre y Contrate Preferentemente Catamarqueño” y sus Decretos Reglamentarios Nº 1122/01 y Nº 445/02

ANEXO III
DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE CAUSALES DE INHIBICIÓN




SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, ……………………………………………….


Declaramos	bajo	juramento	que	la	
Empresa………………………………………………………………………………………………………………………………………..
1. No se encuentra inhibida para disponer y gravar bienes registrables; ni en Concurso Preventivo, Quiebra o Liquidación.

2. Asimismo, manifiesto en carácter de declaración jurada, de no estar incursoen ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la Provincia, ni suspendido en el Registro de Proveedores del Estado Provincial para contratar con la provincia, conforme a la normativa vigente.










Firma del oferente: …………………………………………………



Aclaración: ………………………………………………………….
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